
I . D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

DECRETO 74/1997, de 17 de junio, por el
que se aprueban las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y
personal laboral de la Consejería de
Bienestar Social de la Junta de Extremadura.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su art.
26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el ins-
trumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Mediante Decreto 76/1994, de 31 de mayo (D.O.E. de 4 de junio),
se aprobaron las vigentes relaciones de puestos de trabajo de per-
sonal funcionario, personal laboral y personal sanitario al Servicio
de la Sanidad Local de la Consejería de Bienestar Social. Si bien
con posterioridad las mismas fueron objeto de modificación pun-
tual, a través del Decreto 199/1995, de 26 de diciembre (D.O.E.
de 30 de diciembre), con el fin de afianzar en el marco de las
Relaciones de Puestos de Trabajo las funciones de orientación y
planificación familiar y de gestión de pensiones no contributivas,
que hasta entonces se venían ejerciendo dentro del Capítulo de In-
versiones pero que con el transcurso del tiempo se habían consoli-
dado como de naturaleza estable y permanente.

A su vez, por Decreto 190/1995, de 2 de diciembre, se prestó
aprobación a la estructura orgánica de la Consejería de Bienestar
Social

El espacio de tiempo que ha transcurrido desde la aprobación de
la relación de puestos de trabajo vigente ya justifica por sí solo la
conveniencia de afrontar una modificación de la misma con el fin
de adecuar las estructuras de personal de la Consejería a la situa-
ción actual de los diferentes servicios que, obviamente, han experi-
mentado notables cambios derivados de la necesidad de ofrecer
respuestas permanentes a las demandas sociales.

No obstante, ha sido la asunción de competencias procedentes de
la Administración del Estado, en materia de asistencia y servicios
sociales (lNAS) y en materias encomendadas al Instituto Nacional
de Servicios Sociales (INSERSO), lo que obliga ineludiblemente a
modificar las relaciones de puestos de trabajo en vigor a fin de

incardinar en las estructuras organizativas de la Consejería las es-
tructuras provenientes de los mencionados organismos, creando los
puestos de trabajo necesarios para dar cobertura al importante
volumen de personal traspasado. La integración se vertebra sobre
bases de racionalidad procurando conjugar en todo lo posible el
mantenimiento del status profesional adquirido por el citado per-
sonal con el deber de generar unidades coherentes y adecuadas a
los parámetros organizativos de la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Cabe señalar, por otra parte, que no se incluye en este Decreto la
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del personal al
servicio de la Sanidad Local, si bien se abordará en breve, median-
te Decreto independiente, una vez se culmine la reestructuración
legalmente prevista que se está realizando en el colectivo de Far-
macéuticos Titulares al Servicio de la Sanidad Local.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Traba-
jo de la Junta de Extremadura, previa negociación en la Mesa de
Negociación de los Empleados Públicos, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 17 de junio de 1997,

DI S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se aprueban las relaciones de puestos de traba-
jo, dotados presupuestariamente, de personal funcionario y de per-
sonal laboral de la Consejería de Bienestar Social, según figura en
Anexos I y II, respectivamente.

La adscripción de los puestos de trabajo a las Categorías profesio-
nales vigentes, dentro de la relación de puestos de trabajo de per-
sonal laboral, queda sujeta a su adaptación a la definitiva clasifi-
cación profesional que resulte de la negociación y aprobación del
nuevo Convenio Colectivo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.–Considerando que las funciones de la Especialidad de
Agente de Inspección Auxiliar, perteneciente al Cuerpo Auxiliar, no
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son lo suficientemente sustantivas como para justificar su manteni-
miento como tal Especialidad y que, sin embargo, dichas funciones
son, en términos generales, comunes a las de la Especialidad de
Administración General, se acuerda modificar el Decreto 31/1996,
de 27 de febrero, por el que se crean Especialidades dentro de los
Cuerpos y Escalas de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en el sentido de suprimir en el Cuerpo Auxiliar la
Especialidad de Agente de Inspección Auxiliar.

Por tanto, todos los puestos de trabajo que en la Relación de
Puestos de Trabajo de Personal Funcionario figuraban adscritos a
la Especialidad de Agente de Inspección Auxiliar, quedan adscritos,
mediante este Decreto, a la Especialidad de Administración General.

Así mismo, visto que se trata del mismo Cuerpo de funcionarios
y que las pruebas de acceso a ambas Especialidades tenían un
alto grado de afinidad, todo el personal perteneciente a la Espe-
cialidad de Agente de Inspección Auxiliar y que venía ocupando
puestos de la misma se integra en la Especialidad de Adminis-
tración General.

SEGUNDA.–Como quiera que los puestos de los Centros Asistencia-
les de la Junta de Extremadura son de naturaleza laboral, y consi-
derando que en diversos centros traspasados desde el INSERSO,
que también son de carácter asistencial, existen puestos de natura-
leza funcionarial, corresponde generar un régimen transitorio que,
sin poner en cuestión la vinculación actual que con las funciones
de los puestos traspasados mantiene el personal funcionario que
los viene desempeñando, permita la adecuación automática al régi-
men laboral que es propio de todos los puestos existentes en Cen-
tros de naturaleza asistencial.

Así, los puestos de personal funcionario existentes en los Centros
referidos figuran en la relación de puestos de personal funcionario
con la clave P.A.L. (pendiente de amortización y posterior laborali-
zación), de tal manera que serán amortizados tan pronto como
sus titulares se desvinculen de ellos por cualquier causa. De inme-
diato y con carácter automático, las mismas funciones asignadas a
los puestos amortizados darán lugar a la creación de los corres-
pondientes puestos de personal laboral con las características que
figuran en el Anexo III.

TERCERA.–Por otro lado, los puestos de trabajo pertenecientes a las
categorías profesionales de Peón Especializado de Costura, Jefe de
Cocina y Jefe de Servicios Técnicos, que figuran en la relación de
puestos de personal laboral con la clave P.A.R. (pendiente de amorti-
zación y posterior reestructuración), serán amortizados tan pronto
como sus titulares cesen en los mismos por cualquier causa. Automá-
ticamente se transformarán en puestos de Camarero/a-Limpiador/a,
Cocinero/a y Oficial de Servicios Técnicos, respectivamente.

CUARTA.–Igualmente, los puestos de Director/a pertenecientes a va-
rios Hogares de la Tercera Edad que en la relación de puestos de
trabajo de personal laboral figuran con la clave P.A.R. (pendiente
de amortización y posterior reestructuración) y con la categoría de
Titulado de Grado Medio.-Trabajo Social, se amortizarán tan pronto
como sus titulares cesen en los mismos por cualquier causa. Auto-
máticamente se transformarán en puestos de Director/a del Hogar
de Tercera Edad, de libre designación.

QUINTA.–Con el fin de dar cobertura a la multiplicidad de varian-
tes funcionales, especialmente de responsabilidad, que existen en
gran parte de los Centros asistenciales traspasados del INSERSO, se
crean nuevos tipos de Complemento Específico. Por tanto, en Anexo
IV figuran los referidos tipos de Complemento Específico y las
cuantías anuales correspondientes.

SEXTA.–Los puestos que en la Relación de Puestos de Trabajo de
personal laboral figuran con la denominación de «Responsable de
Area», mantendrán dicha denominación hasta tanto se cree, median-
te Convenio Colectivo, el tipo de complemento específico, de índole
funcional, que dé cobertura a las funciones de responsabilidad. A
partir de ese momento su denominación será la propia de la Cate-
goría Profesional a la que figura adscrito cada puesto de trabajo.

SEPTIMA.–Los puestos de la Relación de Puestos de Trabajo de
Personal Laboral pertenecientes a la Categoría Profesional de Auxi-
liar de Puericultura se clasifican en el Grupo III, Nivel 7.

No obstante, las retribuciones del Grupo III, Nivel 7, sólo serán de
aplicación automática a los trabajadores que se incorporen a los re-
feridos puestos tras la resolución de la próxima convocatoria de
pruebas selectivas para personal laboral fijo de la Categoría de Auxi-
liar de Puericultura. Al resto de los trabajadores de dicha Categoría
le serán de aplicación las retribuciones, el Grupo y el Nivel que ac-
tualmente tengan acreditados o las que individualmente les pudiera
corresponder en virtud de la reclasificación a que se refiere el acuer-
do de la Comisión Paritaria de fecha 21 de octubre de 1995.

OCTAVA.–Los puestos de trabajo de personal funcionario que en su
correspondiente relación se identifican con la clave «F» en la co-
lumna de observaciones, son aquellos que procedentes de la rela-
ción de puestos de trabajo de personal laboral se transforman en
puestos de personal funcionario atendiendo a la naturaleza admi-
nistrativa de sus funciones.

Los puestos calificados como de naturaleza administrativa que en
la relación de puestos de trabajo de personal laboral aparecen con
la clave «F» en la columna de observaciones, se integrarán en la
relación de puestos de trabajo de personal funcionario a medida
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que se vayan dando las circunstancias señaladas en el artículo 8.2
del Decreto 29/1994, de 7 de marzo.

NOVENA.–Los puestos con n.º de control 8512, 4338, 3204, proce-
dentes de la relación de puestos de trabajo de personal eventual
que está vigente, denominados Secretario/a de Alto Cargo, se inte-
gran en la relación de puestos de trabajo de personal funcionario
con los requisitos y características que figuran en Anexo I.

No obstante, como quiera que alguno de los titulares de los pues-
tos de Secretario/a de Alto Cargo no cumplen los requerimientos
de relación funcionarial o de grupo con que se clasifican estos
puestos en la relación de puestos de trabajo de personal funciona-
rio, se acuerda mantener en la relación de puestos de personal
eventual los puestos de Secretario/a de Alto Cargo con n.º de con-
trol 5504 y 8514, como pendientes de amortización (P.A.). Cuando
el titular cese en el puesto de trabajo, este quedará amortizado
de forma automática en la relación de puestos de trabajo de per-
sonal eventual, debiendo procederse a la inmediata anulación de
los créditos presupuestarios correspondientes.

DECIMA.-Respecto del personal funcionario traspasado de la Admi-
nistración del Estado, cuyos puestos de trabajo son objeto de cata-
logación mediante el presente Decreto, les será de aplicación lo
dispuesto en la Disposición Adicional Décima, apartado c) de la Ley

1/1996, de 30 de enero, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para 1996.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 76/1994, de 31 de mayo, por el que
se aprueban las relaciones de puestos de trabajo de personal fun-
cionario y de personal laboral de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura, con excepción de todo lo relativo a
la relación de puestos de trabajo de personal Sanitario al servicio
de la Sanidad Local, que permanecerá en vigor hasta tanto se pro-
ceda a su modificación. Igualmente se deroga el Decreto 199/1995,
de 26 de diciembre, de modificación puntual del anterior.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de junio de 1997.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES 
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CORRECCION de errores a la Orden de 26
de junio de 1997, por la que se regula la
concesión de ayudas para la realización del
Programa de Formación Profesional
Ocupacional de la Junta de Extremadura,
correspondiente al año 1997, cofinanciado
por el Fondo Social Europeo.

Advertido error por omisión en la Orden de 26 de junio de 1997,

por la que se regula la concesión de ayudas para la realización
del Programa de Formación Profesional Ocupacional de la Junta de
Extremadura, correspondiente al año 1997, cofinanciado por el
Fondo Social Europeo, publicada en el DOE núm. 75 del día 28 de
junio de 1997, se procede a su oportuna rectificación:

Se publican a continuación los anexos I, II, III y IV a que se hace
referencia en los artículos 6.º 1 y 10.º 2 y 3 g) y h), de la citada
Orden que por error se omitieron en su publicación. 
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